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OTORGAMOS PODER AL ABOGADO ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA

LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ <luzoveidagomezramirez07@outlook.com>
Vie 24/11/2023 18:50

Para:notificaciones@territoriolegal.com <notificaciones@territoriolegal.com>

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ - CUNDINAMARCA 

 
DEMANDANTES:     LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ Y OTROS. 
DEMANDADOS:       ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS. 
ASUNTO:                   PODER 

LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.392.931, actuando
en calidad de madre de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, quien en vida se identificaba con
la cédula de ciudadanía No. 1.045.024.924, fallecida en virtud del homicidio culposo en accidente de
tránsito en calidad de conductora de la motocicleta de placas RCA14F, cuando es impactado por el
vehículo de placas KPS710, accidente ocurrido el pasado el 16 de abril de 2023 en el km 23 +100 ruta
6005 vía santuario – caño alegre, vereda san Vicente, jurisdicción del municipio de Cocorná – Antioquia
y en representación legal de su hija menor de edad AMAURY MONTERROSA GOMEZ, identificada con
NUIP: 1.045.022.734, quien es a su vez hermana de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ,
DEBORA LINA RAMIREZ DE GOMEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.655.898,
actuando en calidad de abuela materna de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, JOEL ANTONIO
GOMEZ CIRO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.447.233, en calidad de abuelo materno de
la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, FLOR ANGELA GOMEZ RAMIREZ, identificada con la
cédula de ciudadanía No. 32.391.260, BLANCA LEIDA GOMEZ RAMIREZ, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 32.390.854, en calidad de tías de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ,
REINALDO ANTONIO GOMEZ RAMIREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 71.736.924,
en calidad de tío de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, todos los anteriores domiciliados en la
carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El santuario –
Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com 
 
Manifestamos que conferimos poder amplio y suficiente al abogado ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA,
identificado con la cédula 1.036.132.255, Tarjeta Profesional No. 221.856 del Consejo Superior de la
Judicatura y con correo electrónico inscrito en el registro nacional de abogados
notificaciones@territoriolegal.com, para que en nuestro nombre y representación promueva DEMANDA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, que se tramitará por el PROCESO VERBAL
DECLARATIVO DE MAYOR CUANTIA, para el pago de los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales
derivados de accidente de tránsito ocurrido el pasado el 16 de abril de 2023 en el km 23 +100 ruta 6005
vía santuario – caño alegre, vereda san Vicente, jurisdicción del municipio de Cocorná – Antioquia, en
contra del señor CRISTIAN RENE BARRERA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.014.282.921, domiciliado en la calle 83 No. 95 – 34 Bochica 1 torre C-2 Apto 508 de la ciudad de
Bogotá, teléfono 3186315000 y correo electrónico: cristianbarrera30@hotmail.com , información extraída
de la carpeta del proceso penal, bajo el spoa: 056976000333202300044 de la FISCALÍA GENERAL DE LA
NACION, CESAR AUGUSTO ROLDAN VASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.037.615.035, domiciliado en la calle 26 N 39 70 APT 412 de la ciudad de Medellín – Antioquia,
teléfono: 3105386229, información extraída de la certificado de tradición o (historial vehicular) del
vehículo expedido por la secretaría de movilidad del distrito especial de ciencia, tecnología e innovación
de Medellín, con correo electrónico: cesar.roldan@hotmail.com, extraído de la caratula de la póliza No:
023137600/0, suscrita con ALLIANZ SEGUROS S.A y la compañía aseguradora ALLIANZ SEGUROS
S.A, identificada con Nit: 860.026.182-5, con dirección para notificación judicial: carrera 13 A No. 29 –
24 de la ciudad de Bogotá D.C y con correo electrónico de notificación:
notificacionesjudiciales@allianz.co, teléfono 5188801, información extraída del certificado de existencia y
representación legal expedido por la cámara de comercio de Bogotá, en calidad de conductor -
propietario y aseguradora del vehículo de placas KPS710. 
 
El abogado ANDRES STIVEN GOMEZ PARRA, queda facultado para sustituir poder, reasumir poder,
modificar o corregir demanda, modificar o corregir poder, nombrar apoderado sustituto, tachar
documentos, realizar juramento estimatorio de las pretensiones conforme a los lineamientos por
nosotros suministrados, desistir, transigir, firmar acta de conciliación, firmar contrato de transacción,
conciliar, recibir dinero y/o título valor, realizar acción de tutela que se origine dentro o como
consecuencia del presente proceso, y en general todos los actos tendientes al buen desarrollo por
nosotros encomendado. 
 
Atentamente.  
 
 
LUZ OVEIDA GOMEZ RAMIREZ 
C.C No. 32.392.931, actuando en calidad de madre de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ y
en representación legal de su hija menor de edad AMAURY MONTERROSA GOMEZ, identificada con
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NUIP: 1.045.022.734, domiciliadas en la carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento
301 del municipio de El santuario – Antioquia y con correo electrónico de notificación:
luzoveidagomezramirez07@outlook.com 

 
 

DEBORA LINA RAMIREZ DE GOMEZ, 
C.C No. 21.655.898, actuando en calidad de abuela materna de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS
GOMEZ, domiciliada en la carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del
municipio de El santuario – Antioquia y con correo electrónico de notificación:
luzoveidagomezramirez07@outlook.com 

 
 

JOEL ANTONIO GOMEZ CIRO 
C.C No. 3.447.233, en calidad de abuelo materno de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ,
domiciliado en la carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El
santuario – Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com 

 
 

FLOR ANGELA GOMEZ RAMIREZ 
C.C No. 32.391.260, en calidad de tía de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, domiciliada en la
carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El santuario –
Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com 

 
 

BLANCA LEIDA GOMEZ RAMIREZ 
C.C No. 32.390.854, en calidad de tía de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, domiciliada en la
carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El santuario –
Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com 
 
 
REINALDO ANTONIO GOMEZ RAMIREZ 
C.C No. 71.736.924, en calidad de tío de la señora ANLLY PAOLA VILLEGAS GOMEZ, domiciliado en la
carrera 47 a # 44C-03 urbanización villas del poli apartamento 301 del municipio de El santuario –
Antioquia y con correo electrónico de notificación: luzoveidagomezramirez07@outlook.com 
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